
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

6831 RESOLUCION 111/19002/1983, de 25 de febrero, de 
la Subsecretaría de Política de Defensa, por la que 
se hace pública la relación de aprobados en la fase 
de oposición de las VII pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Militar.

Finalizada la fase de oposición de las VII pruebas selectivas 
para, ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de Funcionarios 
Civiles al Servicio de la Administración Militar, convocadas por 
Orden del Ministerio de Defensa 111/19017/1981, de 22 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» número 312).

De conformidad con lo establecido en la Orden ministerial 
55/1982, de 16 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 71), 
esta Subsecretaría de Política de Defensa ha resuelto:

1. Én cumplimiento de lo dispuesto en la norma 10.2 de 
la citada Orden de convocatoria, se acuerda la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de aprobados 
en la fase de oposición de las mencionadas pruebas selectivas, 
con expresión del puesto alcanzado, según la puntuación total 
obtenida, que figura en el anexo de esta Resolución, especifi
cándose en la misma los que han participado por «tumo res
tringido» y los que han alegado «plaza de gracia».

2. Asimismo, y en cumplimiento de la norma 11.1, los aspi
rantes aprobados deberán remitir a la.Junta Permanente de 
Personal Civil (calle Quintana, 5, Madrid-8), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de está Resolución, 
los documentos siguientes:

a) . Certificación de nacimiento, expedida en impreso oficial 
por el Registro Civil correspondiente, sin necesidad de legiti
mación ni legalización.

b) Copia auténtica o fotocopia debidamente compulsada del 
título académico que posea de los citados en la norma 3.1, c), 
o certificación de haber abonado los derechos para su expe
dición. En el caso de titulaciones que se consideren equivalentes 
deberá aportarse además certificación expedida por el Ministe
rio dé Educación y Ciencia que exprese terminantemente decla
ración de dicha equivalencia.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que .justifique haber sido condenado a penas por la comisión 
de delitos dolosos o que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públicas. Esta certificación deberá haber sido expedida 
dentro de los tres meses anteriores al dia en que termine el 
plazo para la presentación de documentos.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de la Administración del 
Estado, en cualquiera de sus esferas, de las Comunidades Autó
nomas o de la Administración Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para' el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para 
el servicio.

f) Los que hayan superado la fase de oposición acogidos 
al tumo restringido de la norma 1.2.3 de las bases de la convo
catoria deberán presentar, además de los documentos antes 
réseñados, copia auténtica 6 fotocopia debidamente compulsada 
del contrato administrativo o laboral para realizar iguales fun
ciones que las que corresponden al Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración- Militar. Caso de no haberse formalizado 
documentalmente dicho contrato, se remitirá declaración jurada 
sobre su celebración.

Los aprobados por el citado «tumo restringido» deberán asi
mismo acompañar certificación, expedida por la Dirección de 
Personal del Ejército respectivo, que acredite el cumplimiento 
de las circunstancias a que hace referencia la norma 3.2, y en 
la que se hará constar, en su caso, la denominación o caracte
rísticas de la plaza que se encuentre desempeñando el intere
sado y si es o no de igual categoría a las que son objeto de 
estas pruebas selectivas.

g) Los que hayan alegado derecho a «plaza de gracia» lo 
acreditarán mediante la certificación o certificaciones corres
pondientes, y si la concesión lo ha sido mediante Orden minis
terial o Resolución publicada en el «Boletín Oficial» o «Diario 
Oficial» bastará con que citen el número y fecha de aquel en 
que se hayan publicado o remitirá fotocopia simple de la página 
o páginas en que se haya efectuado esa publicación. En el caso 
de haberle sido concedido ese derecho por medio de Orden 
comunicada directamente ai interesado, remitirá copia o foto
copia de la misma, debidamente compulsada.

Estos aprobados con «plaza de gracia» además deberán remi- 
'tir los documentos exigidos con carácter general que se men
cionan en los párrafos a) al e), ambos inclusive, de la presente 
norma.

3. A tenor de lo dispuesto en la norma 11.2 de la citada 
Orden de convocatoria, quienes dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor libremente apreciados por la 
Junta Permanente de Personal Civil, no presentasen su docu
mentación no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, 
quedando anuladas todas sus actuacionesi, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia referida en la norma 4 de la Orden de convo
catoria.

Madrid, 25 de febrero de 1983.—El Subsecretario, José Santos 
Peralba Giráldez.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6832 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Análisis matemático 2.°» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Alicante.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
689/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha ‘ resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 22 de 
julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto) 
pa.a provisión de la cátedra de «Análisis matemático 2.°» de la 
Facultad de Ciencias dé la Universidad de Alicante, que estará 
constituido en la siguiente forma: /

Presidente; Excelentísimo señor don Manuel Valdivia Ureña.
Vocales: Don Julián Cufi Sobregrau, don Enrique Linés Es

cardo, don Fernando Bombal Górdón y don Germán Giráldez 
Tiebo, Catedráticos de las Universidades, Autónoma de Barce
lona. UNED, Complutense v Extremadura, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio de Cas
tro Brzezicki.

Vocales suplentes: Don Víctor Manuel Onieva Aleixandre, don 
Manuel A. Fugarolas Viliamarm, don Antonio Córdoba Barba 
y do/.a Julia Prada Blanco Catedráticos de las Universidades 
de Santander, Santiago, Autónoma de Madrid y Salamanca, res
pectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta liara conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
ola la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

6833 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra de «Derecho administrativo 
(2.a cátedra)» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.“ 
de ¡a Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 2 de septiembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 11) para provisión de la cátedra de «De
recho administrativo (2.a cátedra)» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla, que estará contsituida en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Meilán Gil.
Vocales: Don Laureano López Rodó, don Manuel Clavero 

Arévalo, don Mariano Baena del Alcázar y don Eduardo Roca 
Roca, Catedráticos de las -Universidades de Sevilla y Málaga, 
el segundo y cuarto, y de la Complutense, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Boquera Oliver.

Vocales suplentes: Don Enrique Martínez-Useros Useros, don 
Ignacio María Lojendio e Irure, don Juan Alfonso Santamaría 
Pastor y don Ramón Martínez Mateo, Catedráticos de las Uni
versidades de Murcia, Sevilla, Valencia y Alicante, respectiva
mente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.” de la Ley de 24 de 
abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


